PARTICIPACIÓN PARA EL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES E IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS
 
Esta participación es la vinculación de ciudadanos e interesados en los procesos de recolección y análisis de información para que la Unidad del Servicio Público de Empleo pueda caracterizar sus grupos de interés e identificar los problemas que les afecta directa o indirectamente, así como las necesidades de los grupos de valor de la entidad.

Esta fase es desarrollada en dos grandes etapas; La primera está relacionada con la necesidad de identificar las particularidades de los ciudadanos, usuarios o interesados con los cuales interactúa la Entidad. Lo anterior se realiza bajo tres propósitos: i) mejorar la oferta de servicios; ii) promover la participación; y iii) adecuar la comunicación. 

En la segunda etapa es fundamental poner a disposición de los ciudadanos los ejercicios de diagnóstico de necesidades sectoriales para que puedan disponer de información relevante para su análisis y posterior participación en el proceso de identificación de problemáticas y necesidades.
 
La Unidad de Servicio Público de Empleo lo invita a conocer el siguiente instrumento. Posteriormente lo invitamos a diligenciar una breve encuesta, la cual es muy valiosa para nosotros, pues nos permite mejorar el relacionamiento con la ciudadanía.
 
·         POLITICA INSTITUCIONAL DE SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
(hipervínculo que lleve al usuario al documento)
 
 
Link de ENCUESTA PARA GRUPOS DE VALOR – POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. 
